
IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

4. Con fecha 25 (veinticinco) de junio del 2020 (dos mil veinte), se reunieron los miembros inte 
Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Es . 'o de 	•, en su 7a  Sé 

Página 1 de 26 / 	 4r, 
-41Ikr 

„mellortVPI de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA -LPL-01712020 "CONTRATACIÓN DEL SER "'O DE 
baN IONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de ha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil vei 

ntes 
ima Ses' 

Calie Magisterio #1155. Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AVALÚOS Y OPINIONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES 
PROPIEDAD DEL INSTITUTO" 

FALLO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco al día 09 (nueve) de julio del 2020 (dos mil veinte), suscriben los representantes 
del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, así como el representante del Área 
Requirente, el Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE AVALÚOS Y OPINIONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios así como el artículo 73 del Reglamento de la citada Ley. 

RESULTANDO Y CONSIDERANDO: 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, publicó la convocatoria de la licitación citada en la parte introductiva 
del presente, el día 11 (once) de junio del 2020 (dos mil veinte), en la página del Organismo, cumpliéndose con 
los requisitos a que se refiere el artículo 60 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y el artículo 62 del Reglamento de la Ley antes citada, 
exhibiéndola además en el tablero oficial de información del Comité de Adquisiciones. 

Que para efectos del proceso de licitación se estableció para su desarrollo el siguiente calendario: 

ETAPA FECHA 
PUBLICACIÓN DE LAS BASES 11 DE JUNIO DE 2020 

RECEPCIÓN DE PREGUNTAS PARA LA JUNTA ACLARATORIA 15 DE JUNIO DE 2020 
JUNTA ACLARATORIA 17 DE JUNIO DE 2020 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 25 DE JUNIO DE 2020 

3. 	Con fecha 17 (diecisiete) de junio de 2020 (dos mil veinte), ante el Titular de la Unidad Centralizada de Compras 
del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el representante del Área Requirente y un representante del Comité 
de Adquisiciones del Instituto, se llevó a cabo la Junta Aclaratoria del presente proceso, con fundamento en el 
artículo 63 Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jabsco 
sus Municipios y 67 del Reglamento de la Ley antes citada del presente proceso. En dicho acto se hizo constar q 
se contó con la asistencia de los licitantes VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., y del COLEGIO D 
INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, A.C., y asimismo se dio lectura a 04 (cuatro) preguntas 
formuladas por el COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, A.C., así como 01 (una) 
pregunta formulada por VIASC GRUPO INMOBILIARIO S.A. DE C.V., mismas que se resolvieron de conformidad a 
las respuestas otorgadas por personal de la Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo, 
levantándose la correspondiente acta para constancia, firmándola los que en ella intervinieron, (anexa en el 
expediente). 
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Extraordinaria, con el fin de llevar a cabo el acto de la recepción y apertura de propuestas técnicas y económicas, 
constatando que se presentaron 04 (cuatro) propuestas de conformidad a lo señalado en el punto 9.2 
"DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA", de las bases que 
rigen el presente proceso licitatorio, de los licitantes siguientes: 

NO. LICITANTE 
1 VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. 

2 COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 
3 UNIDAD DE VALUACIÓN GLOBAL 
4 AVALÚOS INTEGRALES DEL NORTE 

5. 	En dicha sesión se realizó la revision cuantitativa de la documentación solicitada en el punto 9.2 de las bases que 
rigen el presente proceso licitatorio conforme a lo estipulado en el artículo 65 numeral 1, fracción I de la Ley de 
Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
donde se desprende lo siguiente: 

ese 
r 

Jaro de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGACA-LPL-01712020 "CONTRATACIÓN DEL SE
., 
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PrOPINIO NES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil ve*  te). 
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6. Con fundamento en el artículo 66 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 69 del Reglamento de la misma Ley, 
se realizó un DICTAMEN TÉCNICO-ECONÓMICO en el cual se evalúan los aspectos técnicos de las propuestas 
de los licitantes, mismo que se elaboró de conformidad a lo señalado en el análisis técnico elaborado por la 
Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo con el carácter de Área Requirente, del cual se 
desprende lo siguiente: 

Nota: En la presente acta de fallo no se incluye información clasificada, reservada o confidencial de conformidad a lo señalado en 
el articulo 69, numeral 3 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios (En el expediente del proceso se encuentra el análisis técnico detallado elaborado por el Área Requirente, mismo 
que se hace del conocimiento a los miembros del Comité y el cual sirve como base para emitir el presente fallo).  

INCUMPLIMIENTO 

UNIDAD DE VALUACIÓN GLOBAL, S.A. DE C.V. 
Resulta importante precisar que con fecha 25 (veinticinco) de junio de 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación 
técnica que no estaba firmada la totalidad de la propuesta del licitante situación que quedo debidamente plasmada en el acta 
circunstanciada de la r Séptima Sesión Extraordinaria del 
Jalisco; incumpliendo con una de las características indispensables 
bases, y por ende con lo solicitado en el inciso a) del punto 10. 
ADJUDICACIÓN. 

El licitante UNIDAD DE VALUACIÓN GLOBAL, S.A. DE C.V., 
objeto de la presente licitación, y una vez realizada la evaluación 

Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones del Estado de 
de la propuesta, señalada en el inciso d) del punto 8 de las 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y 

si ofertó los 03 (tres) conceptos que conforman la PARTIDA ÚNICA 
de carácter cualitativo se desprende lo siguiente: 

Punto de 
. lasbases 	, i 
9.2 
"DOCUME 
NTOS QUE 
DEBERÁ 
CONTENE 
R EL 
SOBRE DE 
LA 
PROPUEST 
A 
TÉCNICA". 

Docurnelis 
.'so id& ,.presento 
d) Copia simple 
legible del Acta 
Constitutiva 	y 
sus 
modificaciones, 
para el caso de 
personas 
jurídicas, 
acompañando de 
igual 	manera 
copia 	simple 
legible 	de 	la 
boleta 	registral 
de las mismas. 

Documento que 	. 

- 	Escritura 	Pública 
mediante 	la 	cual 	se 
constituye una Sociedad 
Anónima 	de 	Capital 
Variable, 	bajo 	la 
denominación; UNIDAD 
DE 	VALUACIÓN 
GLOBAL., acompañado 
de Registro Público de 
Comercio. 

Motivo del Incumplimiento . 
., 

NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
el licitante si presentó el citado documento, de igual manera se hizo 
constar en el apartado de observaciones que no estaba firmada la 
propuesta 	motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
los articulos 65, numeral 1, fracción I y articulo 66 numeral 2 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 
que el licitante presentó copia simple legible del acta constitutiva de 
la sociedad, acompañada de la boleta registral; sin embargo, la 
documentación 	presentada 	no 	se 	encuentra 	firmada 
contraviniendo lo solicitado en el d) del punto 8 de las bases, y por 
ende con lo solicitado en el inciso a) del punto 10. CRITERIOS 
PARA 	LA 	EVALUACIÓN 	DE 	LAS 	PROPUESTAS 	Y 
ADJUDICACIÓN; situación que afecta la solvencia de la propuesta 
y genera incertidumbre a la Convocante, motivo por el cual se le 
tiene incumpliendo con lo solicitado en el presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 

O DE 
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conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso k) de las bases, 
el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

9.2 Copia simple - 	Escritura 	Pública NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	de 	la mediante 	la 	cual 	la 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
NTOS QUE Escritura Pública sociedad 	denominada el licitante si presentó el citado documento, de igual manera se hizo 
DEBERÁ mediante la cual UNIDAD 	DE constar en el apartado de observaciones que no estaba firmada la 
CONTENE se 	otorgue 	el VALUACIÓN GLOBAL propuesta, motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
R EL poder 	del SOCIEDAD ANONIMA cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
SOBRE DE firmante 	de 	las DE 	CAPITAL los artículos 65, numeral 1, fracción 1 y artículo 66 numeral 2 de la 
LA propuestas, VARIABLE ratifica como Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
PROPUEST acompañando de representante legal de de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 
A igual 	manera la empresa al firmante que el licitante presentó copia simple legible de la escritura pública 
TÉCNICA". copia simple de 

la boleta registral 
de la misma. 

de la propuesta. mediante la cual se otorga el poder al firmante de la propuesta, sin 
embargo, la documentación presentada no se encuentra firmada 
contraviniendo lo solicitado en el d) del punto 8 de las bases, y por 
ende con lo solicitado en el inciso a) del punto 10. CRITERIOS 
PARA 	LA 	EVALUACIÓN 	DE 	LAS 	PROPUESTAS 	Y 
ADJUDICACIÓN; situación que afecta la solvencia de la propuesta 
y genera incertidumbre a la Convocante, motivo por el cual se le 
tiene incumpliendo con lo solicitado en el presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso k) de las bases, 
el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

9.2 Copia simple - 	Cédula 	de NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	de 	la identificación fiscal que 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
NTOS QUE cédula 	de expide el 	Servicio de el licitante si presentó el citado documento, de igual manera se hizol  
DEBERÁ identificación Administración constar en el apartado de observaciones que no estaba firmada la 
CONTENE fiscal que expide Tributaria 	(SAT), 	a propuesta, motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
R EL el 	Servicio 	de nombre de UNIDAD DE cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
SOBRE DE Administración VALUACIÓN GLOBAL, los artículos 65, numeral 1, fracción 1 y artículo 66 numeral 2 de la 
LA 
PROPUEST 

Tributaria (SAT), 
con 	actividad 

S.A. de C.V. Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 

A económica que el licitante presentó copia simple legible de la cédula de 
TÉCNICA". acorde al objeto identificación fiscal, sin embargo, la documentación presentada no 

de 	la 	presente 
licitación. 

/ se encuentra firmada contraviniendo lo solicitado en el d) del 
punto 8 de las bases, y por ende con lo solicitado en el in ' 	I 
punto 	10. 	CRITERIOS 	PARA LA 	EVALUACI 	DE 
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PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN; 	situación que afecta la 
solvencia de la propuesta y genera incertidumbre a la Convocante, 
motivo por el cual se le tiene incumpliendo con lo solicitado en el 
presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso k) de las bases, 
el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

9.2 g) Copia simple -Comprobante 	de NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	de 	un domicilio emitido por la 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
NTOS QUE comprobante de Comisión 	Federal 	de el licitante si presentó el citado documento, de igual manera se hizo 
DEBERÁ domicilio 	(no Electricidad, 	(CFE) 	a constar en el apartado de observaciones que no estaba firmada la 
CONTENE mayor a 3 tres nombre de UNIDAD DE propuesta, motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
R EL meses 	de VALUACIÓN GLOBAL, cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
SOBRE DE antigüedad 	a la S.A. 	de 	C.V., 	con los artículos 65, numeral 1, fracción I y articulo 66 numeral 2 de la 
LA fecha 	de 	la domicilio 	que 	coincide Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
PROPUEST presentación 	y con 	el 	domicilio 	del de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 
A apertura 	de anexo 4 "Acreditación", que el licitante presentó copia simple legible del comprobante de 
TÉCNICA". propuestas y 	el 	domicilio 	de 	la domicilio, 	sin embargo, 	la documentación 	presentada 	no se 

técnicas 	y 
económicas) 	a 
nombre 	de 	la 
razón 	social, 	o 
persona 	física 
del "LICITANTE", 
socio accionista 
o quien cuente 
con 	poder 
notarial 	general 
para 	actos 	de 
administración 
según 
corresponda, 	el 
cual deberá tener 
un 	domicilio 
establecido 
dentro 	de 	la 

Licencia Municipal. encuentra firmada, contraviniendo lo solicitado en el d) del punto 8 
de las bases, y por ende con lo solicitado en el inciso a) del punto 
10. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Y ADJUDICACIÓN; situación que afecta la solvencia de la 
propuesta y genera incertidumbre a la Convocante, motivo por el 
cual se le tiene incumpliendo con lo solicitado en el presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso k) de las bases, 
el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

Entidad 
Federativa 	de 
Jalisco. 	El 
domicilio deberá 
coincidir con el 
domicilio 
señalado 	en 	el -) 
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Anexo 	4 
"Acreditación" 
así como con el 
domicilio 	de 	la 
Licencia 
Municipal. 

9.2 h) Copia simple No presentó. NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	de 	la 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
NTOS QUE licencia el licitante si presentó el citado documento, porque así lo manifestó 
DEBERÁ municipal el miembro del Comité encargado de constatar la documentación 
CONTENE vigente a nombre presentada; tras la evaluación de carácter cualitativo por parte del 
R EL 
SOBRE DE 
LA 

de la razón social 
del "LICITANTE", 
socio accionista 

área requirente conforme a lo estipulado en los artículos 65, 
numeral 1, fracción I y articulo 66 numeral 2 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

PROPUEST o 	quien 	cuente Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende que el licitante 
A con 	poder no presentó el documento de conformidad a lo señalado en el 
TÉCNICA". notarial 	general 

para 	actos 	de 
administración, 
acorde 	con 	el 
giro 	de 	la 

presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 

Licitación 	con 
domicilio 	en 	el 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 

Estado 	de 
Jalisco. 	El 
domicilio deberá 
coincidir con el 
domicilio 
señalado 	en 	el 

DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES incisos k) y I) de las 
bases, el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte 
la solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

Anexo 	4 
"Acreditación" 
así como con el 
domicilio 	del 
comprobante de 
domicilio. 

9.2 j) 	Copia 	simple - Hoja 01 (uno) de 03 NO CUMPLE, ya que no presentó el documento de conformidad a 
"DOCUME legible 	del (tres) de la cédula de lo señalado en el presente inciso, tal y como se hizo constar en la 
NTOS QUE documento 	con identificación 	fiscal lista de verificación 	de documentación técnica de fecha 2 
DEBERÁ una vigencia no emitida por el SAT a (veinticinco) de junio de 2020 (dos mil veinte); precisando que tras 
CONTENE mayor a 30 días nombre de UNIDAD DE la evaluación de carácter cualitativo por parte del área requirente 
R EL naturales VALUACIÓN GLOBAL, conforme a lo estipulado en los artículos 65, numeral 1, fracción I y 
SOBRE DE 
LA 

contados a partir 
de la entrega de 

S.A. de C.V. artículo 66 numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

PROPUEST las 	propuestas; sus Municipios, se desprende que el licitante presentó copia simple 
A 
TÉCNICA". 

en 	el 	que 	se 
emita la opinión 
del cumplimiento 
de 	sus 
obligaciones 
fiscales 	en 

---7,- presente inciso.  

legible de la documentación previamente señalada, sin embargo, 
este documento no corresponde al documento solicitado en el 

No omitiendo señalar que todos los requisitos 	icidnes de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todo 	los 	licitarghs 	de, 

10 DE 
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sentido 	positivo 
emitido 	por 	el 

conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

SAT, conforme al Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
Código Fiscal de 
la Federación, y 
las reglas de la 
Resolución 

DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES incisos k) y I) de las 
bases, el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte 
la solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

Miscelánea 
Fiscal 	para 	el 
2020 	(dos 	mil 
veinte). 

9.2 Copia simple - 	07 	(siete) NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	del CONSTANCIAS 	DE 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
NTOS QUE documento 	o AUTORIZACIÓN el licitante si presentó el citado documento, de igual manera se hizo 
DEBERÁ certificación que COMO 	VALUADOR constar en el apartado de observaciones que no estaba firmada la 
CONTENE acredite 	al PROFESIONAL, 	a propuesta, motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
R EL "LICITANTE" nombre de UNIDAD DE cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
SOBRE DE como 	una VALUACIÓN GLOBAL, los artículos 65, numeral 1, fracción I y articulo 66 numeral 2 de la 
LA Unidad 	de S.A. de C.V.; Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
PROPUEST Valuación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 
A vigente 	ante 	la - 	02 	(dos) 	- que el licitante presentó copia simple legible de la documentación 
TÉCNICA". Sociedad CONSTANCI previamente señalada, sin embargo, la documentación presentada 

Hipotecaria AS DE INSCRIPCIÓN (a excepción de la constancia de inscripción de la unidad de 
Federal, o en su DE LA UNIDAD DE valuación, número de Folio 01080, no se encuentra firmada 
defecto 	cuando VALUACIÓN, a nombre contraviniendo lo solicitado en el d) del punto 8 de las bases, y por 
sean de 	UNIDAD 	DE ende con lo solicitado en el inciso a) del punto 10. CRITERIOS 
asociaciones 
civiles 	que 
cuenten con un 

VALUACIÓN GLOBAL, 
S.A. de C.V.; 

PARA 	LA 	EVALUACIÓN 	DE 	LAS 	PROPUESTAS 	Y 
ADJUDICACIÓN; situación que afecta la solvencia de la propuesta 
y genera incertidumbre a la Convocante, motivo por el cual se le 

área 
especializada en 

- 	05 	(cinco) 
CONSTANCIAS 	DE 

tiene incumpliendo con lo solicitado en el presente inciso. 

materia 	de AUTORIZACIÓN No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
valuación, 	y COMO CONTRALOR, a participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
dentro 	del nombre de UNIDAD DE conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras ' 
Padrón 	de 
Valuadores 
asignados 	a 	la 

VALUACIÓN GLOBAL, 
S.A. de C.V.; 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso k) de las bases 

realización 	de - 	01 	(un) 	reporte 	de el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte lal 
este 	servicio CONCLUSIONES 	Y solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
demuestren 	su 
afiliación 	a 
alguna 	Unidad 
de Valuación por 
lo menos en los 
últimos 5 (cinco) 
años. 

ASOCIACIONES, 	a 
nombre de UNIDAD DE 
VALUACIÓN GLOBAL, 
S.A. de C.V. 

propuesta. 

----------- 

9.2 Copia simple - 	Cédula 	de NO CUMPLE, ya que si •- n con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	del identificación fiscal que 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación 	' 	ue 
NTOS QUE Registro Federal expide el 	Servicio de el licitante si presentó el citado documento, de igu 	anera se hi 
DEBERÁ del Administración constar en el apartado de observaciones que 	estaba firmada a 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
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Calle Magisterio #1155. Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, JaL 

CONTENE 
R EL 
SOBRE DE 
LA 
PROPUEST 
A 
TÉCNICA". 

Contribuyente 
(RFC) 	del 
"LICITANTE". 

Tributaria 	(SAT), 	a 
nombre de UNIDAD DE 
VALUACIÓN GLOBAL, 
S.A. de CV. 

propuesta, motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
los articulas 65, numeral 1, fracción I y artículo 66 numeral 2 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 
que el licitante presentó copia simple legible de la cédula de 
identificación fiscal, sin embargo, la documentación presentada no 
se encuentra firmada contraviniendo lo solicitado en el d) del 
punto 8 de las bases, y por ende con lo solicitado en el inciso a) del 
punto 10. 	CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN; 	situación 	que afecta la 
solvencia de la propuesta y genera incertidumbre a la Convocante, 
motivo por el cual se le tiene incumpliendo con lo solicitado en el 
presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el punto 12. 
DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso k) de las bases, 
el incumplimiento en los requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 

9.2 p) Copia simple - 	Comprobante 	de NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 25 (veinticinco) de junio de 
"DOCUME legible 	de domicilio emitido por la 2020 (dos mil veinte) se asentó en la lista de verificación técnica que 
NTOS QUE comprobante de Comisión 	Federal 	de el licitante si presentó el citado documento, de igual manera se hizo 
DEBERÁ domicilio 	fiscal Electricidad 	(CFE), 	a constar en el apartado de observaciones que no estaba firmada la 
CONTENE con 	03 	(tres) nombre de UNIDAD DE propuesta, motivo por el cual tras la evaluación de carácter 
R EL fotografías de la VALUACIÓN GLOBAL, cualitativo por parte del área requirente conforme a lo estipulado en 
SOBRE DE fachada, 	así S.A. de C.V.; los artículos 65, numeral 1, fracción 1 y artículo 66 numeral 2 de la 
LA como 	03 	(tres) - 	03 	(tres) Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
PROPUEST fotografías 	del fotografías a color de su de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se desprende 
A interior 	del fachada; que el licitante presentó copia simple legible del comprobante de 
TÉCNICA". inmueble. 03 	(tres) 

fotografías a color del 
interior del inmueble, 

domicilio 	y 	las 	fotografías, 	sin 	embargo, 	la 	documentación 
presentada no se encuentra firmada contraviniendo lo solicitado 
en el d) del punto 8 de las bases, y por ende con lo solicitado en el 
inciso a) del punto 10. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN; situación que afecta la 
solvencia de la propuesta y genera incertidumbre a la Convocante, 
motivo por el cual se le tiene incumpliendo con lo solicitado en el 
presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los requisitos y condiciones de 
participación 	son 	los 	mismos 	para 	todos 	los 	licitantes 	de 
conformidad a lo estipulado en el articulo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco, y de conformidad a lo señalado en el yunto 12. 7 DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES inciso _$-é las Oses, 
el incumplimiento en los requisitos de las 	es que afeite la 

rol 
Ylt 

O 
No 	sta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 "CONTRATACIÓN O DE 

J 	INIONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de techa 09 (nueve) de julio de 2020 (dosveinte).  
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El licitante AVALUOS 
ÚNICA objeto de la 

AVALÚOS INTEGRALES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
INTEGRALES DEL NORTE, S.A. DE C.V., si ofertó los 03 (tres conceptos que conforman la PARTIDA 

presente licitación, y una vez realizada la evaluación de carácter cuali ativo se desprende lo siguiente: 
Punto de las Documento solicitado Documento que presentó Motivo del incumplimient 
Ames 
9.2 n) 	Copia simple legible 	-Documento Emitido por la Sociedad NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 
'DOCUMENTOS del 	documento 	o Hipotecaria 	Federal, 	(SHF) 25 (veinticinco) de junio de 2020 (dos 
QUE 	DEBERÁ certificación 	que ÚNICAMENTE 	ACREDITA 	A mil veinte) se asentó en la lista de 
CONTENER 	EL acredite al "LICITANTE" AVALÚOS 	INTEGRALES 	DEL verificación técnica que el licitante si 
SOBRE DE LA como una Unidad de NORTE, 	S.A. 	DE 	C.V. 	COMO presentó el citado documento, tras la 
PROPUESTA Valuación vigente ante INTEGRANTE EN SU REGISTRO DE evaluación de carácter cualitativo por 
TÉCNICA". la Sociedad Hipotecaria UNIDADES DE VALUACIÓN, POR 3 parte del área requirente conforme a lo 

Federal, o en su defecto AÑOS CONTADOS A PARTIR DE estipulado en los artículos 65, numeral 
cuando 	sean ESA FECHA. 1, fracción I y articulo 66 numeral 2 de 
asociaciones 	civiles 
que 	cuenten 	con 	un 

Fecha de emisión: 17 (diecisiete) de 
diciembre 	del 	2018 	(dos 	mil 

la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones 	y 	Contratación 	de 

área 	especializada 	en dieciocho). Servicios del Estado de Jalisco y sus 
materia de valuación, y Vigencia: 17 (diecisiete) de diciembre Municipios, 	se 	desprende 	que 	el 
dentro del Padrón de 
Valuadores asignados a 
la 	realización 	de 	este 
servicio demuestren su 
afiliación 	a 	alguna 
Unidad 	de 	Valuación 
por lo menos en los 
últimos 5 (cinco) años. 

del 2021 (dos mil veintiuno), licitante presentó copia simple legible de 
la 	documentación 	previamente 
señalada. 

Sin embargo, el licitante únicamente 
acredita 	que 	se 	ha 	encontrado 
afiliado ante la Sociedad Hipotecaria 
Federal, a partir del 17 (diecisiete) de 
diciembre del 2018 (dos mil dieciocho), 
y por un periodo de 03 (tres) años a 
partir de dicha fecha, esto es al 17 
(diecisiete) de diciembre del 2021 (dos 
mil veintiuno), siendo que el inciso a la 
letra señala que se deberá acreditar 
dicho supuesto por lo menos en los 
últimos 5 (cinco) años; situación que 
afecta la solvencia de la propuesta y 
genera incertidumbre a la Convocante, 
motivo 	por 	el 	cual 	se 	le 	tiene 
incumpliendo con lo solicitado en el 
presente inciso. 

."--------,7 

No omitiendo señalar que todos los 
requisitos y condiciones de participación 
son los mismos para todos los licitantes 
de conformidad a lo estipulado en el 
articulo 56 de la 	Ley 
Gubernamentales, 	jenaciones 
Contratación de 	dos del Estado 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai, 

solvencia de la propuesta será motivo de descalificación de la 
propuesta. 
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pi topa simple legue 
de comprobante de 
domicilio fiscal con 03 
(tres) fotografías de la 
fachada, así como 03 
(tres) fotografías del 
interior del inmueble. 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara. Jal. 

- uomprooame origina oe remo (re 
pago de servicio telefónico AXTEL, de 
fecha 29 (veintinueve) de Junio del 
2020 (dos mil veinte), a nombre de 
AVALUOS INTEGRALES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V., con domicilio 
Calle Ley No. 2619, Circunvalación 
Vallarla, 	Guadalajara, 	Jalisco; 
acompañado de 02 (dos) fotografias a 
color de la fachada del inmueble y 02 
(dos) fotografías a color del interior del 
inmueble, impresas sobre la pagina 
04 (cuatro) de 04 (cuatro), del citado 
comprobante. 

9
7 
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Jalisco, y de conformidad a lo señalado 
en el punto 12. DESCALIFICACIÓN DE 
LOS LICITANTES inciso k) de las 
bases, el incumplimiento en los 
requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo 
de descalificación de la propuesta. 
NO CUMPLE, ya que si bien con fecha 
25 (veinticinco) de junio de 2020 (dos 
mil veinte) se asentó en la lista de 
verificación técnica que el licitante si 
presentó el citado documento, de igual 
manera se hizo constar en el apartado 
de observaciones que las fotografías no 
se veían legibles, motivo por el cual tras 
la evaluación de carácter cualitativo por 
parte del área requirente conforme a lo 
estipulado en los artículos 65, numeral 
1, fracción I y artículo 66 numeral 2 de 
la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, se desprende que el 
licitante presentó copia simple legible de 
la 	documentación 	previamente 
señalada. 

Sin embargo, el licitante únicamente 
presentó 04 (cuatro) de las 06 (seis) 
fotografías solicitadas en el presente 
inciso, aunado a que las mismas no son 
legibles motivo por el cual no se puede 
constatar que el inmueble corresponda 
al numeral señalado en el comprobante 
de domicilio; situación que afecta la 
solvencia de la propuesta y genera 
incertidumbre a la Convocante, motivo 
por el cual se le tiene incumpliendo con 
lo solicitado en el presente inciso. 

No omitiendo señalar que todos los 
requisitos y condiciones de participación 
son los mismos para todos los licitantes 
de conformidad a lo estipulado en el 
artículo 56 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Esta  
Jalisco, y de conformidad 	señalado 
en el punto 12. DESCA)AFICACIÓN DE 
LOS LICITANTES i ciso k) de las 

jatatkhsta de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 "CONTRATACIÓN DEL SER 	E 
~INIONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil vei 
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VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. 
Motivo del cumplimiento 

CONCE 
PTO 

NÚMERO DE 
SERVICIOS 

APROXIMADOS 
REQUERIDOS 

OFERT 
A 

NO 
OFERT 

A 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Avalúos 
Cabstr 

ales 

De 01 (uno) hasta 
por 150 (ciento 

cincuenta). 

SI 
OFERT 

A 

SI 
CUMPLE 

Avalúos 
Comerci 

ales. 

De 01 (uno) hasta 
por 110 (ciento 

diez). 

Opinión 
es de 
Valor, 

De 01 (uno) hasta 
por 398 (trescientos 

noventa y ocho). 

El licitante VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., si ofertó los 03 (conceptos) que conforman la 
PARTIDA ÚNICA objeto de la presente licitación; asimismo si presentó toda la documentación conforme a lo 
solicitado en el punto 9.2 de las bases, y acorde a la evaluación técnica realizada por el Área Requirente, en 
este caso la Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo, se desprende que el licitante cumplió 
con las especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante de los servicios ofertados. 

9.2 
"DOCUMENTOS 
QUE DEBERÁ 
CONTENER EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO-

INCUMPLIMIENTO 

S CUMPLE, ya que su propuesta 
técnica se apega a la totalidad de 
requerimientos señalados en el ANEXO 
1 "ESPECIFICACIONES" de las bases, 
del acta constitutiva se advierte que el 
objeto de la sociedad es acorde al objeto 
de la licitación y asimismo la actividad 
económica referida en la cédula de 
identificación fiscal expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria es 
acorde al objeto de la licitación. Lo 
anterior de conformidad ab señalado en 
el análisis técnico elaborado por la 
Dirección General de Promoción de 
Vivienda del Organismo; aunado a que 
ofertó bs 03 (tres) conceptos que 
integran la pedida única objeto de la 
licitación. 

DESCRIPCIÓN 

La contratación 
del servicio de 
elaboración de 
avalúos 
comerciales y 
catastrales, asl 
COMO 
opiniones de 
valor respecto 
de inmuebles 
propiedad del 
"IPEJAL", 
conforme a las 
especificacione 
s señaladas en 
el Anexo 1. 

PAR 
TIDA 

ÚNIC 
A 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 
Motivo del cumplimiento Punto de las 

9.2 
"DOCUMENTOS 
QUE DEBERÁ 
CONTENER EL 
SOBRE DE LA 
PROPUESTA 
TÉCNICA". 

El licitante COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, A.C., si ofertó los 03 
(conceptos) que conforman la PARTIDA ÚNICA objeto de la presente licitación; asimismo si presentó toda la 
documentación conforme a lo solicitado en el punto 9.2 de las bases y acorde a la evaluación técnica realizada 
por el Área Requirente, en este caso la Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo, se 
desprende que el licitante cumplió con las especificaciones técnicas solicitadas por la Convocante de los 
servicios ofertados. 

DESCRIPCIO CONCE 	NÚMERO DE 
N 	PTO 	SERVICIOS 

APROXIMADOS 
REQUERIDOS 

OFERT CUMPLE 	MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO- 
A 	NO 	 INCUMPLIMIENTO 
NO CUMPLE 

PAR 
TIDA 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
CP. 44266 Guadalajara, Jai. 

bases, 	el 	incumplimiento 	en 	los 
requisitos de las bases que afecte la 
solvencia de la propuesta será motivo 
de descalificación de la propuesta. 

CUMPLIMIENTO 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
deL Estado de achaco 

 

La contratación 
del servicio de 
elaboración de 
avalúos 
comerciales y 
catastrales, asi 
como 
opiniones de 
valor respecto 
de inmuebles 
propiedad del 
"IPEJAL", 
conforme a las 
especificacione 
s señaladas en 
el Anexo 1. 

Avalúos 
Catastr 

ales 

De 01 (uno) hasta 
por 150 (ciento 

cincuenta).  

 

Avalúos 
Gomero 

jales. 

De 01 (uno) hasta 
por 110 (ciento 

diez). 

UNJO 
A 

Opinion 
es de 
Valor. 

De 01 (uno) hasta 
por 398 (trescientos 

noventa y ocho). 

    

OFERT 
A 

CUMPLE, ya que su propuesta 
técnica se apega a la totalidad de 
requerimientos señalados en el ANEXO 
1 "ESPECIFICACIONES" de las bases, 
del acta constitutiva se advierte que el 
objeto de la sociedad es acorde al 
objeto de la licitación y asimismo la 
actividad económica referida en la 
cédula de identificación fiscal expedida 
por el Servido de Administración 
Tributaria es acorde al objeto de la 
licitación. Lo anterior de conformidad a 
lo señalado en el análisis técnico 
elaborado por la Dirección General de 
Promoción de Vivienda del Organismo; 
aunado a que ofertó los 03 (tres) 
conceptos que integran la partida única 
objeto de la licitación.  

SI 
OFERT 

A 

SI 
CUMPLE 

Calle Magisterio #1155. Observatorio, 
C.P_ 44266 Guadatajara, 

7, 	Una vez analizados los aspectos técnicos, los integrantes del Comité de Adquisiciones del Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, procedieron al análisis del cuadro comparativo económico, elaborado por personal de la 
Dirección de Adquisiciones, el cual sirve como base para emitir el presente fallo mismo que está integrado de las 
propuestas económicas de los licitantes además del resultado de la Investigación de Mercado elaborada por 
personal de la Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo, cuadro que forma parte integral del 
expediente para todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 65, 
numeral 1, fracción III y artículo 66, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 69 del Reglamento de la 
Ley en mención, del mismo se desprenden las propuestas económicas de los licitantes: 

AVALÚOS CATASTRALES 

LICITANTES 

11:,,Pálli 

-. 

1305W 
DE 

vAL0RE8 

DE LOS 
INMUEBLE 

VIASC GRUPO INMOBILIMICI, 

PRECIO MININO 

SA DE CV. 
PRO IIINIAMAO 

COLEGIO« INGENIEROS 
PRECIO MININ 

CIVILES DEL ESTADO IJEJALI 
ERE  

CO AL 
,10 my, 0  

A ,aluo, Calaskaltn. 

Ce 31 00(1In 	,,0101L0 
Vereda N clama) hagt 

31..000.000 00 IVA galón le 
pmo. 000000 Moneda NeaLoall 

Cantidad 

iseeitais 
~ger 150 

(ciade 

3 	¿MI 00 

"Iiilin"1:::= 

1 	3.00010 OD 

ad 

I 	84 00 

P 	e 

$ 	4.000 00 

_ 	, 	,, 	• 
IN* 

3 1,10 00 

,_ 
tetd.  

osio  units,. 

$ 	2,000 00 13.20 00 1 2.320 00 1 	7.0)0 00 $1120 OD I. 	8.120 00 3 4140 LO SAL2'", ''' . 0 
 

0M31'110001 00 (Un ~un 
~DOMO Voledatiern di 

hasta $57100.0C(1001CmoD 
~Ce depreca 0011001Alne4e 

Newonel) 

S 	5.00000 S 	5,0S0 00 108000 $ 5,000.00 $001000 $ 510000 533"."  
AL AMAR 

1 	3,CCO OS I480 00 5 3.180 Ce $ 	11.00300 11,78000 3 12380 OG 

De 3.5.010.001 COICrco 
nbes t. peva OLVIVO I'l~ 
N amt 	h al) 	en III C00.0:0 00 
100.2 mkal de P=1001100 

lkorda tiotavv. o Me 

$ 	5.50000 $ 	5,93100 $800 00 $ 8,30000 $ 	5500 GO $00003 $ 8300 00 o  $7 4.000 pe . 

SAL MILLAR 

i 	
4.01:0 00 00 $ 4.64 00 I 	11.500 GO 61,110110 $ 13,540 00 

cinkIkkenonedmida y um ez 
Sloicle el cenit Spur:~ is 

~mil arre ve FIUTLIOACELMAL 

TOOL 181111100 $18120.80 Tont animo 111,/0.00 TOTAL 1951111000 IliOLDI TOTAL En PIADO $343011111 

SI OJIPLE TECMCNEWIE SI allIPLE TECIICAllElfiE  
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

A„

.a
1,,

-m
,,,i  

.r.e.
..m...m-te  .m .ee mmi  

Ca nte ad 

e...t.emmaéammeeodieo 

 

t 

Como Unen» eetuotalet  

NC10111010 E

GRUPO ue0311/ 

 

10 S A DE C 
PPECiOMAMO 

V  UAD 

es 	Uie 	p 
Un 	ne 

PRECIOemeal 
ES 	MOGIUAIOS 1 8

' 

 P 
Anido 

unizle
I.V.A. 

O C 
ECIOI VAILo 

Total Olido  
l 

00  I.V.A. . 
Pinto usbn. I.V.A. Tota 

De 31 00 (Un peto 004100 
fleneda Nominal bese 

51'000800 03 (Un manda 
Pems00000 Monee Hacerme 

ce 01 MC' 
hes Per 150 

imme 
orcuenb) 

94100.0.1 
~e 54)0000 $ 1E801 55.6811 00 S 5)03 CO $ 520.00 1 1128 00 

3 el leer ton 
~nide 
1a500 

S 2,60000 $ 	400 00 $ 293000 E 510)00 1 	04000 $ 6.38000 

De 11 000001 00 (Un rneen un 

hien $5.  000 000 00 (Once 
odio. de paos00410014oneee 

Nesoreli 

5516000 4 8 
atm» 

peso 00100 Moneda Nadie»
2 

15.060.00 S 838.60 1598590 S 9,160 00 91.465 60 51017660 
e el ni» ten 
«brote 
14.000 

S 4.00000 1 	110.00 $ 4.64000 11960000 1 2,614.00 119.140E0 

De 16,000.001 00 (Cazo 
taloneo un peso 1101911Ainede 
Mamona° eme 110'000600 00 
¡Dei ntres do petos

Set  
 00/100 

Moneda Neme» o me 

17'11.055  17118000 $101060 18212.00 9121380» 91)3210 1140280 1 
I ed ~ten 

mem» 
113.000 

913,000.00 S 2680 00 81568000 480E000 14.400.00 132.481303 

RANGOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

AMUEBLE 

Calle Magisterio #1155. Obseruatorio. 
C.P. 44266 Guadalajara. Jet. 

ANTES 

esetilet 

1 	5,a0003 

'D'E E u 

1 	040000 

N  111,3 -• 

100400 

l'' 	'-'' 	(--" 

S 1$2400 

' 	' 	' 	' 	' 

$ 	1.0000 922404 S 9.4W 

i - 

$3,LIC°11.1  

II 

RiA03.1 
DE 

VALORES 
DE LOS 

uolUE8LE 
S. 

A.-.2I.SC,a-st 	' 

5 	3110000 160803 $ 440100 1 	41100.03 1 16800 1 5)10 02 0e51 DOIUn pelo 00100 
Moneda Neconel han 

$1.030.010 00 (Un mhón de 
per4001031elenede Newton 

De01en0) 
hesepd 151) 

(»tal 
»men» 

De1160360130 (Un mien un 
otielettO »mem Nrcetd 
ntea 55 00100300310n00 

Mima »Met 00100 enredo 
Nara, 

S 	40O102, S 	2.4E000 538400 1 2181 00$ 210010 138400 9 218400 14.003 00 •I18 
AL ii  9 	4.02000 maco s 461000 $ 	8.00000 $120010 1 921000 

De $51031001 00 /Circo 
meneeunpe% 041100 Matado 
Mima» nene SIG.000.000 03 
(Dee mimes» pead 00100 

moreda Naeorell e dis 

5 	400000 5 	4000.01 564040 $84000 $ 	4001000 844000 1 4.640 00 isr.3•..,  0 	5.50000 5/18084 S 6.30000 1 	10.500» 110000 s128003 

Neta las 
atpriendo 

sinedormi  

andedeommeneedesy ame 
el avilés al prweeilv :e 

mor 'am PARTIIA NADAL 
TOTAL SIMADO Mala 101A1 58111030 ;flan TOTAL ESTIMADO $65.425» 10TAL SITIADO lupa» 

NO CIPWLI 1E0eICASIE NO CORMA 114111CAMENTE 

estv 3EPIEZ/Abt 
Ins-ItituilIch 	P•••-•./..•-•.. ~taco 

Cantidad 

De 01 (amo) 
hada par 160 

(denlo 

INVEST OACION DE MERCADO 

Costo Unitario 

54,500+12 ai 
Miar 

AVALÚOS 

Bordo 
Unitano 

PRECIO 

INTEGRALES 
MININO 

DEL NORTE, SA DE 

Predi, 
Unitario 

PRECIO 
CV. 

MÁXIMO 

Total 

~I atado cle 

RANGOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

INMUEBLE 
S. 

Avaltun Catastrales. 

De S1 00905 peso 000100 
Moneda Macona') haat% 

St 00090100 (Un nilón de 
pesos 00/100 Moneda Nacbrul 

I 
MININO 

4119017 

O 	I 
MÁXIMO 

$ 6259513 

VI 	ION 
MININO 

1 

I 	ON 
MÁXIMO 

54,580 00 729E0 15.289.80 $ 5.780.00 $ 	921.80 $ 	91381,50 

De 11'000001.00 (Un nilón un 
peso 00/100 Moneda Nacianal) 
nasa 55',000.000.00 (Chao 

edema de $0005 001100 Moneda 
Nacional) 

552804  12 al 
tidar 

55.280 CO $ 844.80 16,124.80 515,280.00 1104.80 $ 13.08410 5 5,583.47 $14233,47 4% 

De $5.003,001.00 (Cinco 
lents un $022 000100 Moneda 

acloned heti 110000000.00 
IELez mitones de pesos 0071(10 

Moneda detiene° O met. 

$7,2004 0.7 
Miar 

17.200.00 11,152.00 58.352.00 $ 1428000 2,272.011 515.472.20 110,543.21 2013827 

Nota: La variación se analiza respecto los precios del licitante VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., en virtud de que cumplió 
con los aspectos técnicos y cotizó los precios más bajos. Lo anterior de conformidad a lo señalado en el artículo 69 del Reglamento 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. r 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 

del Estado de Jalisco 

$ 2.00310 SALt5ro 	1,50000 124000 1 1,74000 $ 3.50003 6 950 00E 4,00000 

 

12.5001:0.1 
AL IALLAR 

$3.50309 
o 60AL SALLAR 

2.5»011 

3,00000 

540000 2.90000 1.40000  

$ 0,54000 

so200 00 

$1.520 00 

5 8300.00 

5 11,020 00 
5 1000 00 

  

       

$ 2;50010 

$ 0.ele 

S 400 00 

5 ASO 00 

11.300 00 

 

404000 1 1 74000 

 

    

  

I 2.000.00 

     

3.54004 104000 

 

4940.00 

   

Da $0 00 (Un pe0e00100 
Mostdellecons)han 

_0081e Secada Adoran 

$1,5COOD o AL 
06410.100 

 

De 	090.001 re (Un oto Un 
PM MICO ~Neon* 
I ada 55 ,000.000 CO fenco 

Show de pesos ~93 'Mono& 
Ramal  

  

FANGOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

INWEBIJE 

13,01~ 
Ame por 110 
(oanb S.) 

$Z00103•49 

narra un paso 00/190 Moneó 
Naconali luda $10.510.000 00 
1.0an maxes de pesa 01900 

Moneda Nacono4 o nes  
Now Las cantdedn son «nem y una ven 

adydoado el sonadas novende se 
corffiderenceno una PMITH3A 0.09AL   

1310040.1.0. 
5044.0.10 

LICITANTES 

UNIDAD E V& AC(ON GLOBAL, A 01C M. 

MEMO MININO 	 PRECIO IttOJMO 

111=01W "o 

AVAL UOS INTEOWLES DEL NO 18.0 A. DE C.V. 

PREMIO MININO 	 PRECIO MAXIM) 

Avaloos Comerciales. 	Cambliad 
	Corto UnNarlo 

Podo Untado IVA 

k•-• E,  PO (LIR peso »LIGO 

Mocea 5400.14 1.51,  
SI 000 000 EX,  (Un ~o de 

oe-rs 00/100 ~de Namound)  
De SI 000 001 03 (Un nibn un 
PCIO sanos Monada 1040014 

nasin SS 090 000 DO (Once 
n'almea 0e peso, 30000 Moneda 

Nacenan  
De  $0000000100 (Cato 

nalionna un pno 00/102 Moneda 
Namna) nasa 110200,00000 

Del nionesala pasa 00/11:0 

$ 	0,45300 1. 	l,45000 5232 00 1 1603 00 

2.14000 040000 IZ000DO 1.50000 De 01 (uno) 
nada par 110 
foidlo 000 

4,20000 4.200.00 5172,00 04,811.04 

3400.00 1251.00 $200040 $ 2.20040 $ 2,500.06 

$ 4117200 

$220000,0$ 
AL *ALIAR 

15.500 00 • 0 
AL 401.0.10 

$ 5.50000 4055.00 $ 4,20000 $812,00  

11,404.00 TOTAL E81111/00 TOTAL £811 001)00 

Cli$CARENTE 

AVALÚOS  INTEGRALES DEL 5000005, SADE CV. 

PRECIO MININO 	 P EC1051~110 
PROMEDIO PROMEDIO VARIACIÓN VARIACIÓN 

MÍNIMO MAYJNIO MININO IMMIII0 
Avaloon Coi,,e roislos. 	cantidad 

Prado 
131A 

Unitario 

Prado 
Total 	

UnItarlo 	
IVA 	Total Costo Unitario 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio. 
C.P 44266 Guadalajara, JaL 

AVALÚOS COMERCIALES 

UCITAOUT 

Vle.S GRUPO NM091 u ARIO S & DC C 

PRECIO MiNIMO 

Un 

TOTAL ESTIMADO 
	

1412NtO 
	

TOTAL ESTRADO 
	

519,720.90 
	

TOTAL E51111/00 
	

0.70100 
	

TOTAL ESTIMADO 
	

573.700.00 

ii CulAntE TECNICALENTE 
	 5 CIA" E TECNiCM/ENTE 

S 	1,450 00 $23310 s I 007 00 $Z:LTAR. 1  S 	0.000.00 $30400 

PARDOS 
DE 

VIL ORES 
DE LOS 

NMUESLE 
S. 

Moneda Namon) o irás 
Nota os canteaba son esbelta y 10. 0400 

adpcdado al motee alpeone., se 
cotaterare oam> una PART1DA MORAL.  

I 9E5110000N DE MERCADO 

NOS GRUPO 11111081110.910.6A DE CM 
	 VALUADORES VPSESO ES INMOBILIARIOS, S A DEC V. 

Aniden Cometcla les 

De SI CP (Un peso 30/103 
Moneda Nacone6 hasta 

$1 .0(0.00000 (Un Son do 
pesos 001100 Monttla Naconal) 

Caddad 

0, 51 (uno) 
hen por 110 

9.4, 4.4 

orlo lindado 

$240000 al 
Mit 

Pendo IVA Total 
Precio 

Unitario 
IVA Total U Me 

Total 
Paulo 

Untarlo 
Unnanio 

12.400.00 $ 28400 12.784.00 $ 240000 $ 644 03 $394400 
3 almiar con 

rimo de 
$2100 

5 2.500 00 400.00 202000 1 	500 00 

RAMOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

8.1106131.5 
E. 

el miar 
82,760.00 1 44060 53.201.60 $ 6,76000 51,081,60 $ 7,1341.60 

2.5•1 eti con 
Sra de 

$4.000 
$ 4.903 03 $ 	640.00 116.500 00 

De $0 040.401 00111n 000 in 
peso 00101More& Naconsl) 

nasa. 1.5 .090003 00 (Canoa 
Munes de pelos conce moreda 

Niachandl 

54,00.0.56  
mis 

54.63o 00 S 74880 $0600,08 11.548130 11129310 

13 almiar con 
trinna dO 
513,000 

903,000.00 5 2.030 00 506,08000 S'Amos 
De 55 .1303.001 00 (Colo 

/Iliones Al pum (0/100 Manda 
00 Alumna) Inutt $l0'.00. 	05 

TOT14.611TOIADO 	05454.00 

NO CO 

2,20400 	2500 00 S 46490 $ 2,384.00 

S3,18210 

   

5 00200 5 7.192,00 

$ 6.310 00 S 00500.00 91.61003 112.11000 

511.131.00 

  

TOTAL Es1111100 

  

      

  

'EcNicmANIE 

   

000 CUMPLE 

    

      

IVA 	Toul , 

$ 500% 5 6,300 03 

2,640.00 519,140110 

$ 4,482.40 132,48000 

(Dei rnabnea de pene 00/100 
Varada Nnacon)( o mis  	

I NVEST1GAC ION DE MERCADO 

Do $1.00 (Un peso 00/100 

Moneda Naciona)) hasta 

51',000.000.00 (Un nilón de 

pesos 00/100 Manada Nacional) 

         

$ 21775.27 $ 4,786.93 	.37% -39% 
52,280+1.2 al $2,280.00 

olor 

     

$ 556.80 

 

$ 4,036.80 

   

52,644.80 $ 3,440.00 

  

 

36440 

    

        

          

           

RANGOS 

DE 

VALORES 

DE LOS 

INMUEBLE 

s. 

De SI' 001001.00 (Un nilón un 

peso DOMO llanada Madona') 

Pasta 56,000.000.00 (Chao 

minnes ea pesos 00/100 Oteada 

Nacional  

De 51.000.001.00 (CAoo 

0010000 00 peso 001100 Moneda 

Madama) hasta $10.000.000,00 

(Doz nikees de pesos 00/100 

Moneda Nacional) o nao.  

                        

5 3.773.87 $52.473,87 -39% -44% 
Do 01 (uno) 

hada por 110 

(dona diez). 

13,000+1.2 al 

               

51,440.00 

  

910,440.00 

 

         

53,480.00 

  

$ 9.000.00 

     

  

53.000.00 

  

5 480.00 

           

                      

 

(Mar 

                       

                          

                           

                         

$ 8,739.87 $19,178.87 -64% -49% 

  

$4.920.0.7al 

              

51,907.20 

 

$13.827,20 

             

$1142040 

  

       

$ 787.20 

 

55,70720 

    

    

54,920.00 
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IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

De Si 00 I,Un 
010re40 N cor.,.. 

II .000.000 C.) (Un Men Ce 
peses 00/117 Ihneda Nicar.') 

DO 0,  11100 
hale pa 398 

Ites""" 
sesee y 01101 

i00000100100005 OERC0100 

ADORES Y ASESORES 08 APJOS SA CE C V 

3 ei res osi 
morro de 

52.500 

u 
I VA sol 

11 pitido 

S 	96900 

A 

0 	6200 

Total 

01,11200 

Precio 
UnRofc,  

0250000 5 	000 00 5200000 

uo 

S 5.500 00 S 	180.10 

100 

50.200.00 

RANGO. 
DE 	• 

VALORee 
DELOS 

11111111E84 

1111 

5 	060 00 5 	00000 $ 

Oe SUMO» 00 (Un mien. 
0ee000100 Morse liscoss0 
hvy 51,000,000 00 (Cm, 

~ande pe..s OW100 5.00004  
14~ 

$ 	8,040103 30.02000 5 183.20 51.10320 1 15320 1.1110 20 
2 5 eines con 

-lodo 14.02700 5 	040.00 5 4,640 00 510.500 00 1 2,640.00 $19.140,00 

De 161.1100.031 COK.. 
700000 un me 00116131.401~ 

illez sienes 10 pees 15/11311 
110.004 14•02M) 0790 

006000 $100030 771.60 51.25310 $. 0,090.11 $ 17210 11263.00 
1.000 mies o'n 

~rola 
111,000 

112.00000 02.110,60 mogote asease 0 Ames 

Calle Magisterio #1155, Observatorio. 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

Nota: La variación se analiza respecto los precios del licitante VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., en virtud de que cumplió 
con los aspectos técnicos y cotizó los precios más bajos. Lo anterior de conformidad a lo señalado en el articulo 69 del Reglamento 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

OPINIONES DE VALOR 

LICITANTES 

Opiniones de valor 

De SI TI 	U/ 
Liontda Nec...11 nele 

SI 000 ODD DO Illn mann de 
pe010000100 moneda Nsevral 

"'"4 

De 01 (une) 
14•1, pa 398 
~mai 

navales ocko). 

Costo Unitano 

( 	000 00 

VI ASC 
PRECIO 

rfit11,111111 

5 	00000 

0101010 

.1.yA 

014400 

GRUPO IMMXIIIJARIO, 

,T,0,281..  

0 104400 

SA DE C.V. 
PR 

DAUS 

C101102510 

, 	1..!.... _J1 

$ 1.04400 

o mo Unitario 

 N' .3 5  
AL MLLAR 

OLE0I00E11.00116ROSCM4LES 
P110101/1111100 

DEL 000A0005 JALISCO. 
PRECIO 

AL 
IMMI EL. 

4 uso. 1.VA Tom PesoleOnO'. IVA 

PONGOS 
DE 

V 001.0305 
DOLOS 

15100 E191.0 
S. 

5 	00000 $ 11400 5 80000 011000 0 	91C0 5 	4 300 CC. 1. 	007 00 0 	4.00407 

0, 113100,001 DO Rin mita un. 
peo 00400 Monada 14~0 
has 15,000,000 00 (Cnem 

mena de pesa (0.100 Moeda 
Neolna5 

E 	1,001 00 5 	1, 116000 1 	1,160.03 5 	1.000 00 S. 	160.00 5 1.180.0) 
$90000 • 1 60 

AL 1,111A9 $ 50000 514400 $ 	1.044.00 5 	010011 11.424110 $ 1032400 

De $57,100.001.00 (Croa 
mimes un peso 00100 Moned• 
Nem 	11 ., 	•40 510 900.000 00 
(Dm mimes de $510 5000811 

Menctib %cone§ o nts 

5 	2,00003 1 	2.000 00 317000 0 2,129.00 1 	3.008.00 1 370 00 0 2020.00 1.00"rt 5 .000001 $16000 $ 	1.180.011 $ 	00)00060 51.11000 112.11000 

Rola Las uenIdmes ion iiirecles y un, vez 
bombeo el corroe ail provenda 95 

conwleranh cone uno 00/1IDA CLORAL 
10I41. ESTIMADO 1 102400 10001 .011150100 1 1524.00 10101. 15111000 1 3.11100 TOTOL ESTIMADO 111,072.00 

SI CUMPLE 1000ICM60001S SI C0I4PI.E1ECSICMIEOITE  

UCITANTES 

De 51.00 (Un p00800/100 
14:medelletronall bade 

11 .000.000.00 	n408 ele (Un  
00010010154t...  

84 010000) 
heno px 398 
(Seecent• 

nooneby*O 

I I. 	00 00 5 	1 00000 1 80 0) 0 1 80 00 0000) 1180 00 1 1 16003 5 	1.031100 51E003 1 	1,10010 S 	MOCO 5 01000W 

RAMICS 
DE 

000.0000 
DE LOS 

75002590.1 
0. 

1.10000 

De 11000,001 00 (Un 7R50 un 
peso 00100 Manda ~nell 
hese 11.000.000.00 (Cinco 

mimo de pnoa00/100 Ibeade 
1 2.00000 6 	2,60000 332000 02.27000 5 	7,00060 0320 00 0227011 0 1,20010 0 	120000 030200 1 	1,302.00 1 	1200.00 0 10100 0 1,30100 

DelS'.000,00l.00ICiwo  
rriontel Loyes000/100 Maude 
1.1~ Ansi $10.000.00010 
P.niers tls pes 00/130 
~de 	°ni 

O 3000.00 1 	3,50000 156000 0 4 080 00 I. 	2,56000 000000 04,00060 0 1.10000 5 	1 400 DO 1174.00 0 	1.02400 1 	1 400 00 1 12400 0 1.02400 

Mala Lea ~Modes ex. ~May a le, 
edpekado etcaltab el pnweeder ea 

onlerité oro a MIMA GLOBAL 
101AL ESPIANDO 0704000 Toa Esiiiikno 972040.0/ MOL tenue° 0 4 Teso 10814. 0111M0100 1 4 118 03 

a 

II 
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INo s sta hoja de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-01712020 "CONTRATACIÓN DEL SERV1C 
J 

 
OPINIONES  DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de julio de 2029 (dos mil veintes  



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorid 
C.P. 44266 Guadatajara, Jai. 

INVESTMACION DE MERCADO 

AVALÚOS INTEGRAL ES DEL NORTE, SA O  

Opimones de valor 

De SI 03 (Un peso 091100 
Moneda Nacbnal) hasta 

Cantidad 
Costo Unitario 

PREC10 1,1i NI 40 PRECIO MAIXIMO 

IVA 'o tal 
PROMEDIO 
Mi RIMO 

PROMEDIO 
MAYJMO 

VARIACIÓN 
MININO 

VARIACIÓN 
MÁXIMO 

Precio 
Unitaslo 

IVA To 
Pacto 

Untado 

S1',C80.000.00 (Un rdón de 
peones:000 Moneda Neconal) 

S 	1,860.00 61,680.00 26180 11,948.80 1,580.60 $ 21993 S 1,94E1.80 S 1.987.47 $ 3,147.47 -47% -67% 

RANGOS De 3E000.001.0D (Un rdtén un 
DE 1.0/100 Moneda Nalonal) De 01 (uno) 

VALORES ha S5',080,03040 (Cinco hasta por 393 1.92400 11,92040 $ 98710 12,227.20 1,92000 $ 30723 $2.227,20 $ 2,683 47 $ 7,51600 -57% -85% 
DE LOS 

NMUEBLE 
'Monas de pecas 00/100 Moneda 

Nacional) 
(rescimbe 

naval% y ocho) 
$ De $5',003,001.00 (Cinco 

ritmos un poso001100 Moneda 
Natbnal) hada $10',030.000.80 $ 	2,16000 $2,160.00 $ 34560 12,50550 2,180.00 5 	345.60 $ 2.505.60 6,279.47 $12.079,47 -63% .81% 
(Diez milones de posos 00/100 

Moneda Nacional) o mía 

Nota: La variación se analiza respecto los precios del licitante VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., en virtud de que cumplió 
con los aspectos técnicos y cotizó los precios más baos. Lo anterior de conformidad a lo señalado en el artículo 69 del Reglamento 
de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco, para el Poder Ejecutivo 
del Estado de Jalisco. 

En virtud de que los servicios de avalúos se solicitarán conforme a las necesidades del Área Requirente, en este caso la 
Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo, los valores de los inmuebles se conocerán conforme se 
realicen dichas solicitudes; por lo anterior, se realiza el análisis económico tomando en consideración el precio minimo y 
el precio máximo cotizado, atendiendo a los rangos de valores estipulados en el anexo 1 "Especificaciones" de las bases. 
Asimismo, es importante señalar que el contrato que se genere será una PARTIDA GLOBAL, mismo que no deberá 
exceder el techo presupuestal autorizado para la presente licitación. 

Una vez expuesto lo anterior, se concluye lo siguiente: 

LICITANTE 
CONCEPT 

O RANGO TOTAL 
MIMO TOTAL 

MÁXIMO 

TECHO 
PRESUPUESTAL 

10% DEL PROMEDIO DE 
LA INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
VIASC 
GRUPO 
INMOBILIAR 
10, S.A. DE 
CM. 

AVALÚO 
CATASTR 
AL 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1900,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$4.640,00 $4,640.00 Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo 	cual 	una 	vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá 	exceder 	del 
techo presupuestal. 

En 	virtud 	de 	que 	el 
licitante cumplió con los 
aspectos técnicos y sus 
precios 	son 	los 	más 
bajos 	cotizados, 	se 
analiza la variación de los 
mismos, por cada rango de 
valor 	de 	los 	inmuebles, 
tanto 	de 	los 	precios 
minimos 	como 	de 	los 
precios 	máximos, 
advirtiendo que éstos no 
exceden del 10% (diez por 
ciento) 	de 	los 	precios 
promedio arrojados por la 
Investigación de Mercado. 
Lo anterior de conformidad 
a lo señalado en el artículo 
69 del Reglamento de la 
Ley 	de 	Compjar  
Gubemamentales, 

De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$5,800.00 $5900.00 

De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 

$6,380.00 $6,380.00 
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No 	sta tila de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 "CONTRATACIÓN DEL SER 	DE 
tLtJIbflt?INI0NES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil veln 



Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco, para 
el Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 

IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 
AVALUO 
COMERCI 
AL 

De 	$100 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1 ',000,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional  

$1,740.00 $2,900.00 

De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional 

$232000 $6960.00 

De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10'1000,000.00 
(Diez millones de 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

$4960.00 $9860.00 

OPINIÓN 
DE VALOR 

De 	$100 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1'0)0,001°0 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$1,044.00 $1,044.00 

De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$1,160.00 $1,160.00 

De $2,320.00 $2,320.00 
$5' 000 001.00 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo cual una vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá exceder del 
techo presupuestal. 

Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo cual una vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá exceder del 
techo presupuestal. 

En virtud de que el 
licitante cumplió con los 
aspectos técnicos y sus 
precios son los más 
bajos cotizados, se 
analiza la variación de los 
mismos, por cada rango de 
valor de los inmuebles, 
tanto de los precios 
mínimos como de los 
precios 	máximos, 
advirtiendo que éstos no 
exceden del 10% (diez por 
ciento) de los precios 
promedio arrojados por la 
Investigación de Mercado. 
Lo anterior de conformidad 
a lo señalado en el artículo 
69 del Reglamento de la 
Ley 	de 	Compras 
Gubemamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco, para 
el Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 

En virtud de que el 
licitante cumplió con los 
aspectos técnicos y sus 
precios son los más 
bajos cotizados, se 
analiza la variación de los 
mismos, por cada rango de 
valor de los inmuebles, 
tanto de los precios 
mínimos como de los 
precios 	máximos, 
advirtiendo que éstos no 
exceden del 10% (diez por 
ciento) de los precios 
promedio arrojados por la 
Investigación de Mercado. 
Lo anterior de conformid 
a lo señalado en el 
69 del Reglamen 

culo 
de la 
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jalitkut de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 'CONTRATACIÓN DEL SER 1 10 DE 
INIONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil vei ). 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

(Cinco millones un 

Calle Magisterio #1155, Obseructtorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

PV de enmnraq 

 

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

   

Gubernamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco, para 
el Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco. 

      

LICITANTE 
CONCEPT 

O RANGO 
TOTAL Romo  TOTAL 

MÁXIMO 

TECHO 
PRESUPUESTAL 

10% DEL PROMEDIO DE 
LA INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
COLEGIO 
DE 
INGENIERO 
S 	CIVILES 
DEL 
ESTADO DE 
JALISCO, 
A.C. 

AVALÚO 
CATASTR 
AL 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$2320.00 $8,120.00 Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo 	cual 	una 	vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá 	exceder 	del 
techo presupuestal. 

Si 	bien 	el 	licitante 
cumplió 	con 	los 
aspectos 	técnicos, 	sus 
precios 	son 	más 
elevados, motivo por el 
cual 	no 	se 	analiza 	la 
variación de los precios de 
su 	propuesta económica 
de 	conformidad 	a 	lo 
estipulado en el artículo 67 
de la Ley de Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones 	Y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
artículo 69 del Reglamento 
del 	mismo 	cuerpo 	de 
Leyes. 

De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$3480.00 
$12,760.00 

De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

$4,640.00 
$13,340.00 

AVALÚO 
COMERCI 
AL 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$1,740.00 $4,060.00 Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo 	cual 	una 	vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá 	exceder 	del 
techo presupuestal. 

Si 	blen 	el 	licitante 
cumplió 	con 	los 
aspectos técnicos, sus 
precios 	son 	más 
elevados, motivo por el 
cual 	no 	se 	analiza 	la 
variación de los precios de 
su propuesta económica 
de 	conformidad 	a 	lo 
estipulado en el artículo 67 
de la Ley de Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones 	7 	y 
Contratación de qérvicios 

De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 

$2900.00 $8,700.00 
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JNo >Esta hop de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAUDGA-CA-LPL-01712020 "CONTRATACIÓN DEL S 	O DE 
I N ION ES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de tulio de 2020 (dos mil 	te). 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

del Estado de Jalisco y 
articulo 69 del Reglamento 
del 	mismo 	cuerpo 	de 
Leyes. De 

$5',000,001.00 
(Cinco millones un 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

$4,060.00 
$11,020.00 

OPINIÓN 
DE VALOR 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 

$928.00 $4,968.00 Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo 	cual 	una 	vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá 	exceder 	del 
techo presupuestal. 

Si 	bien 	el 	licitante 
cumplió 	con 	los 
aspectos técnicos, 	sus 
precios 	son 	más 
elevados, motivo por el 
cual 	no 	se 	analiza 	la 
variación de los precios de 
su propuesta económica 
de 	conformidad 	a 	lo 
estipulado en el artículo 67 
de la Ley de Compras 
Gubemamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
artículo 69 del Reglamento 
del 	mismo 	cuerpo 	de 
Leyes. 

Moneda Nacional) 
De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$1,044.00 
$10324.00 

De 
$5',000,00100 
(Cinco millones un 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

$1,160.00 
$12,760.00 

-LIMIIC - 	. 
CONCEPT 

O 

. 
RANGO 

TOTAL 
MÍNIMO TOTAL 

MÁXIMO 

TECHO 
PRESUPUESTAL 

10% DEL PROMEDIO DE 
LA INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
UNIDAD DE 
VALUACIÓN 
GLOBAL, 
SA. DE C.V. 

AVALÚO 
CATASTR 
AL 

I  

De 	$100 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un 	millón 	de 

$1,624.00 $1,624.00 Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo 	cual 	una 	vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no ' 

En 	virtud 	de 	que 	el 
licitante no cumplió los 
aspectos técnicos, no se 
analiza la variación de los 
precios de su propuesta 
económica de conformidad 
a 	lo 	esfipulado 	m1-91 
articulo 67 de lagy de 

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

Calle Magisterio #1155, Observatorio. 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 
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de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 "CONTRATACIÓN DEL RVICIO D 
IDPINIONES DE VALOR RESPECTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL INSTITUTO", de fecha 09 (nueve) de julio de 2020 (dos mil veinte). 

'"""""`"n"cil'I` 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 

det Estado de Jalisco 

En virtud de que el 
licitante no cumplió los 
aspectos técnicos, no se 
analiza la variación de los 
precios de su prop 
económica de 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jal. 

$2,784.00 

$4,640.00 

De $1'000,001.00 
(Un millón un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

$278400 

84,640.00 

podrá exceder del 
techo presupuestal. 

Compras 
Gubemamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
articulo 69 del Reglamento 
del mismo cuerpo de 
Leyes. 

AVALÚO 
COMERCI 
AL 

$1,682.00 $1,682.00 

$290000 $2,900.00 

De $1.00 (Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un millón de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De $1'000,001.00 
(Un millón un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo cual una vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá exceder del 
techo presupuestal. 

En virtud de que el 
licitante no cumplid los 
aspectos técnicos, no se 
analiza la variación de los 
precios de su propuesta 
económica de conformidad 
a lo estipulado en el 
articulo 67 de la Ley de 
Compras 
Gubemamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
artículo 69 del Reglamento 
del mismo cuerpo de 
Leyes. 

OPINIÓN 
DE VALOR 

Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo cual una vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
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j• 	hle de firmas corresponde al acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-017/2020 "CONTRATACIÓN EL 	VICIO DE"-----  
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G°8itk"e b"  babb 

$4,872.00 

$1,160.00 

$4,872.00 

$1,160.00 

De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 
De $1,00 (Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un millón de 



IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá 	exceder 	del 
techo presupuestal. 

a 	lo 	estipulado 	en 	el 
artículo 67 de la Ley de 
Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones 	Y 
Contratación de Servicios 
del 	Estado de Jalisco y 
artículo 69 del Reglamento 
del 	mismo 	cuerpo 	de 
Leyes. 

De $1'000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$2,320.00 $2320.00 

De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 

	

pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

más. 

$4,060.00 $4,060.00 

LICITANTE CONCEPT 
O RANGO TOTAL 

!MIMO TOTAL 
MÁXIMO 

TECHO 
PRESUPUESTAL 

10% DEL PROMEDIO DE 
LA INVESTIGACIÓN DE 

MERCADO 
AVALÚOS 
INTEGRALE 
S 	DEL 
NORTE, S.A. 
DE C.V. 

AVALÚO 
CATASTR 
AL 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$1• 000,00000 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$4,408.00 $5,568.00 Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo 	cual 	una 	vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá 	exceder 	del 
techo presupuestal. 

más. /1 

En 	virtud 	de 	que 	el 
licitante no cumplió los 
aspectos técnicos, no se 
analiza la variación de los 
precios de su propuesta 
económica de conformidad 
a 	lo 	estipulado 	en 	el 
artículo 67 de la Ley de 
Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
articulo 69 del Reglamento 
del 	mismo 	cuerpo 	de 
Leyes. 

(7 

De $1 000,001.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 

$4640.00 $9,280.00 

Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 

$6,380.00 
$12,180.00 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
C.P. 44266 Guadatajara, Jal. 
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Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo cual una vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá exceder del 
techo presupuestal. 

En virtud de que el 
licitante no cumplió los 
aspectos técnicos, no se 
analiza la variación de los 
precios de su propuesta 
económica de conformidad 
a lo estipulado en el 
artículo 67 de la Ley de 
Compras 
Gubernamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
articulo 69 del Reglamento 
del mismo cuerpo de 
Leyes. 

Las 	cantidades 
señaladas en el Anexo 
1 son estimadas, por 
lo cual una vez 
adjudicado el contrato 
se considerará como 
una 	PARTIDA 
GLOBAL, la cual no 
podrá exceder del 
techo presupuestal. 

En virtud de que el 
licitante no cumplió los 
aspectos técnicos, no se 
analiza la variación de los 
precios de su propuesta 
económica de conformidad 
a lo estipulado en el 
ardculo 67 de la Ley de 
Compras 
Gubemamentales, 
Enajenaciones 	y 
Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y 
artículo 69 del Reglamento 
del mismo cuerpo de 
Leyes. 

IPEJAL 
Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco 

1 

Calle Magisterio #1155, Obseruatorio, 
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AVALÚO 
COMERCI 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 

$220400 $3364.00 

AL Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De $1000,001.00 $2,552.00 $7,19200 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De $6,360.00 
$5',000,001.00 $12,180.00 
(Cinco millones un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10,000,000.00 
(Diez millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
o más. 

OPINIÓN 
DE VALOR 

De 	$1.00 	(Un 
peso 	00/100 

$1,160.00 51,160.60 

Moneda Nacional) 
hasta 
$1',000,000.00 
(Un 	millón 	de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De $1'000,001.00 $1,392.00 $1,392.00 
(Un 	millón 	un 
pesos 	00)100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$5',000,000.00 
(Cinco millones de 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
De $1,624.00 $1,62400 
$5',000,001.00 
(Cinco millones un 
pesos 	00/100 
Moneda Nacional) 
hasta 
$10',000,000.00 
(Diez millones de 
pesos 	00/100 
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Moneda Nacional) 
o más. 

Atendiendo a lo señalado en el punto 10 de las bases de la licitación, que refiere que el criterio de evaluación empleado 
para la adjudicación de la presente licitación es BINARIO, mediante el cual se adjudicará al licitante que cumpla con todos 
los requisitos documentales, técnicos, y que cotice el precio más bajo de conformidad a lo estipulado en el artículo 66, 
numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios asi como en el artículo 69 del Reglamento del mismo cuerpo de Leyes, y una vez analizado todo lo anterior, 
se concluye lo siguiente: 

La propuesta económica del licitante VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., Si ES SOLVENTE  y SUS 
PRECIOS SÍ SON CONVENIENTES  según los motivos anteriormente expuestos en el presente dictamen. 

La propuesta económica del licitante COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO A.C., 
Si ES SOLVENTE  sin embargo SUS PRECIOS NO SON CONVENIENTES  según los motivos anteriormente 
expuestos en el presente dictamen. 

La propuesta económica del licitante UNIDAD DE VALUACIÓN GLOBAL, S.A. DE C.V., NO ES SOLVENTE NI 
SUS PRECIOS SON CONVENIENTES,  según los motivos anteriormente expuestos en el presente dictamen. 

La propuesta económica del licitante AVALÚOS INTEGRALES DEL NORTE, S.A. DE C.V., NO ES SOLVENTE 
NI SUS PRECIOS SON CONVENIENTES según los motivos anteriormente expuestos en el presente dictamen. 

Las propuestas técnicas y económicas fueron evaluadas conforme a lo estipulado en los artículos 52 y 66 de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 
Eduardo Ruvalcaba Hernández, Titular de la Unidad Centralizada de Compras, así como por Rodrigo Tostado Rodríguez, 
en su carácter de Director General de Promoción de Vivienda del Organismo (Área Requirente), señalando que los 
encargados de la evaluación de las propuestas conforme a lo señalado en el artículo 69, fracción VI de la Ley de la materia, 
fueron los siguientes: 

NOMBRE 

Rodrigo Tostado Rodríguez 
CARGO 

Director General de Promoción de Vivienda 
Eduardo Ruvalcaba Hernández. Director de Adquisiciones. 
Samuel Andrade González. Auxiliar Administrativo de la Dirección de Adquisiciones. 	....- 

Jesús Pedro Martínez Ruelas Coordinador de mantenimiento"? 

Una vez expuesto lo anterior, con fundamento en el artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 69 del Reglamento de la Ley, se establecen 
las siguientes: 

PROPOSICIONES: 

PRIMERA.- Se DESECHA  la propuesta del licitante UNIDAD DE VALUACIÓN GLOBAL, S.A. DE C.V., ya que no 
presentó toda la documentación solicitada en el punto 9.2 de las bases según los motivos anteriormente 
sirviendo de fundamento el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
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LICITANTE VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. 
DE C.V. 

Avalúos Catastrales. 	 Cantidad 
De $1.00 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) hasta 
$1',000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 Moneda 

Nacional)  
De $1'000,001.00 (Un millón un peso 00/100 Moneda 

Nacional) hasta $5000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional)  

De $5000001 00 (Cinco millones un peso 00/100 
Moneda Nacional) hasta $10',000,000.00 (Diez millones 

de -sos 00/100 Moneda Nacional o más. 
Avalúos Comerciales. 

De $100 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) hasta 
$1',000,00000 (Un millón de pesos 00/100 Moneda 

Nacional)  
De $1000,00100 (Un millón un peso 00/100 Moneda 

Nacional) hasta $5',000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional)  

De $500000100 (Cinco millones un peso 00/100 
Moneda Nacional) hasta $10',000,000.00 (Diez millones 

de -sos 00/100 Moneda Nacional o más 

De 01 (uno) hasta por 
150 (ciento cincuenta). 

Cantidad 

De 01 (uno) hasta por 
110 (ciento diez). 

RANGOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

INMUEBLE 
s. 

RANGOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

INMUEBLE 
s. 

$4,000.00 +1.V.A. 

$5000.00 +1.V.A. 

$6500.00 + I.V.A. 

$1,500.00 +1 AL MILLAR + I.V.A. 

$2,000.00 +0.8 AL MILLAR + I.V 

$3,50000 +0.5AL MILLAR + I.V.A. 

$900.00 +1.V.A. 

$1000.00 + I.V.A. 

$2,000.00 I.V 

Calle Magisterio #1155, Observatorio, 
C.P. 44266 Guadalajara, Jai. 

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y asimismo se DESCALIFICA al licitante conforme a lo señalado en 
los incisos k) y I) del punto 12. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES de las bases. 

SEGUNDA.- Se DESECHA  la propuesta del licitante AVALÚOS INTEGRALES DEL NORTE, S.A. DE C.V., ya que no 
presentó toda la documentación solicitada en el punto 9.2 de las bases según los motivos anteriormente expuestos, 
sirviendo de fundamento el artículo 69, numeral 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y asimismo se DESCALIFICA al licitante conforme a lo señalado en 
los incisos k) y I) del punto 12. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES de las bases. 

TERCERA.- En virtud de que el licitante VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., cumplió con todos los aspectos 
técnicos, presentó propuesta económica solvente, sus precios son convenientes para la convocante tal y como se 
desprende de la Investigación de Mercado realizada por la Dirección General de Promoción de Vivienda del Organismo, 
es procedente ADJUDICAR los servicios de avalúos y opiniones de valor respecto de Inmuebles propiedad del Instituto, 
considerándose como una PARTIDA GLOBAL ÚNICA, por un monto de $0.00 (Cero pesos) hasta por $2"400,000.00 
(Dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional) I.V.A. incluido, con una vigencia a partir de la firma 
del contrato al 31 treinta y uno de diciembre de 2020 (dos mil veinte), acorde a los siguientes precios cotizados: 

Cantidad 

RANGOS 
DE 

VALORES 
DE LOS 

INMUEBLE 
S. 

De $100 (Un peso 00/100 Moneda Nacional) hasta 
$1',000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 Moneda 

Nacional)  
De $1000,00100 (Un millón un peso 00/100 Moneda 

Nacional) hasta $5',000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 Moneda Nacional)  

De $5',000,00100 (Cinco millones un peso 00/100 
Moneda Nacional) hasta $10,000,000.00 (Diez millones 

de pesos 00/100 Moneda Nacional) o más.  

De 01 (uno) hasta por 
398 (trescientos noventa 

y ocho). 
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CUARTA.- La propuesta del licitante COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO A.C., NO SE 
TOMA EN CUENTA, en virtud de que si bien cumplió con los aspectos técnicos, sus precios son superiores a los del 
adjudicado. Sirviendo de fundamento lo estipulado en el artículo 97, fracción III del Reglamento de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

QUINTA.- Procédase a la notificación del presente fallo a los licitantes VIASC GRUPO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V., 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO A.C., UNIDAD DE VALUACIÓN GLOBAL, S.A. DE 
C.V., y AVALÚOS INTEGRALES DEL NORTE, S.A. DE C.V., conforme a lo dispuesto en el artículo 69 numeral 4 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios así 
como el artículo 73 del Reglamento de la citada Ley. 

SEXTA.- Al proveedor adjudicado se le informa que para poder firmar el contrato, deberá estar dado de alta en el Padrón 
de Proveedores del Estado yen el Padrón de proveedores del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, el omitir este 
requisito será impedimento para la formalización del contrato, conforme a lo establecido en el punto 17 de las bases. De 
igual manera para la elaboración del contrato, deberá entregar la documentación respectiva en un plazo no mayor a 05 
días hábiles en el área correspondiente de la Dirección General de Administración, y tendrá un plazo de 06 a 11 días a 
partir de la fecha de notificación del fallo para la firma del contrato. 

SÉPTIMA.- Se le deberá informar al licitante adjudicado que en caso de incumplimiento en la entrega de los servicios 
adjudicados, será acreedor a las sanciones establecidas en las bases y en el contrato, así como en la normatividad 
respectiva. 

OCTAVA.- Será Responsabilidad del personal del Área Requirente, dar seguimiento a la ejecución de los contratos que 
se celebren con motivo del presente fallo conforme al articulo 39 del Reglamento de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones, y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Con lo anterior se cierra la presente Acta de Fallo misma en la que manifiestan su conformidad los que al final la firman. 

Se extiende la presente acta para los efectos legales a que hubiere lugar. 

AVISO DE PRIVACIDAD CORTO 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

El Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), con domicilio en Av. Magisterio, número 1155, Col, Observatorio, C P. 44266, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco: es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que usted proporcione al IPEJAL, serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este 
Instituto. 

Podrá 	conocer 	este, 	Aviso 	de 	Privacidad 	Integral 	a 	través 	de 	la 	página 	de 	intemet: 
httos://oensionesialisco.aob 	rincioarransparencia/ConfidencialidadIPEJAL 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

ALEJANDRO GÁLVEZ 
DIRECTOR GENERA 1" , 
IPEJAL 

1 - > er 
A 1 MINISTRACIÓN DEL 

Si  
v 

EDUARDO RUVALCABA HERNANIDt 
SECRETARIO TÉC 	O 

ler 
h 
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PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES 

TITULAR DE LA UNIDAD CENTRALIZADA DE 
COMPRAS 

RICARDO BENJAMIN DE AQUINO MEDINA 
REPRESENTANTE DE LA tÇNTRAIA DEL 
ESTADO DE JALISCO 

IP 
JOSÉ G b ' wtsorEREZ MEJIA 

REPRESENTANTE o 	ill,'-'4V PRESARIAL DE ....e' J' 	- e-ii, S.P. 

MARIO AGUILAR PARRA 
CAMARA NACIONAL DE COMERt, 
TURISMO DE GUADALAJARA. 

1:1  

SERVICIOS Y 
ER ,s• fi 	EJEDA MARTIN DEL CAMPO 

REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR 

oCes- 
sir  

MARIA F BIO 	DRIG 	NAV 
CON 	JO COORDINADOR DE JÓVENES 
EM 	ESARIOS DE JALISCO. 

RO 
ESTELA GUTIÉRREZ ARREGUIN 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION. 

OSCAR EMILIO LOZA O A AR 	O 
CONSEJO DE CÁMARA 	DUSTRIALES DE 
JALISCO. 

MARIBEL BECERRA BAÑUELOS 
TESORERIA MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

(INVITADA) 
AtIsrior  / 

ISRRAEL MONTERO VILLANUEVA 
ESPECIALISTA EN ESTUDIOS Y EVALUACIÓN DE 

MARGARITA LPPr.: rararr:  RERA PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
FINANZAS DEL IPEJAL. 

INVITADO 

RODRIGUEZ 
DE VIVIENDA 

DEL ESTADO DE JALISCO 

SECRETAR I' »E LA HACIENDA PÚBLICA. 
INVITADA 

ÁREA REQUIRENTE 

RODRIGO TOSTADO 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN 

DEL INSTITUTO DE PENSIONES 
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